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A' N U N e 1 o sIJE\'nURA:ti~.OBRAS PIDlUCASI;;t~~tO~,O~ASPUBLlI1~~
. PrOVinCIa de Teruel ."-, -PrOVInCIa de' T~l1le

O F 1 e 1 A L E S : Elect~icidad.~Con"du~ciones ll'an"sportes por carretera'- .
----- . . A V 1 S O ':4- V';lS '0' .

e o M. Lf E DE' M O' N E D' A t importante para los concesionarios .de interés para"los cbncesionario!,
.' E X-T R A N J E R A de lín'eas de transporte de energía de servicios de transportes por cá·

• ----....- 'eléctrica de la provincia de Tewel." cceteras de L" pr~vincia de T eruel.

Día 20 de enero de 19.39 Con objeto de reorganizar el in- T-odos aquellos que tuvieran otor.,
¡jice O'C Concéshmes de líneas. de gadas conc-esiones de transportes

Cambies de compra de monedas tran&porte. de energía eléctrica de por carretera en la provincia df.i
publicados de acuerdo con las dis- la proviriCia d~ Teruel, todos los Teruel, deberán presentar en un
po!:ic,i~n~s /?ficiaJes: 1conce,Sionarios deberán prese,ntar, p1azo,q~c terminar,á el día diez de.>

. . ... en un plazo que termínará el dia febrero próximo, una c1edaración
DIVIsas .proee~entes de exp,or. 10 d.el próximo mes de febrero, uña ju.rada en la que figurarán los da•.

taclOnes _1 declaración jurada. en la que harán tos siguientES: '
."'rancos _.. oo 23,80 constar Jos datos siguientes: , 1.0 Ser~cio a que se refiere, cor.~.
4ibras .... '... .•. •.• 42.45 - -15' Li:n-ea de que son concesiona:' croquis del itillera'rio.
Qólares ,..... .•. •.• .••. •.• ..• !})O 1'ioo-;' 2.° Fecha de la concesión. _'"
Liras· :. o.. 45.15' 2.0 Fecha de la concesión. 3;0 Clase de la misma..
Francos suizos .• ; ••.....••..•. 207 3.0 Fecharle la 'publicación en 4.° Horarios y tarifas.
Reichsmar:l: .•.•.•. ~ •. ~ ...... 3.45 "La Gaceta" y eÍl el "BOletín Ofi- 5.° Si Se continúa pres~a!:d-o ei:
Belgas ..• ' o" ••• ••• ... ••• ••• 154 cia!" de Is provincia. servicio.
Florines .: , ~ .:. 4'95 1 4.0' Pri11cipales cara,cteristicas d~ 6.° Caso de no estarlo :prestan..
Escudos ' ,.. 38,6~ la línea- _ ,do, razones por las que no Sfl
Peso. moneda legal... 2,07 5.0 Localidades a qUe sirve. presta.
Coronas checas ...••• ,., ,,, '" 31,10 6.0 Si está G no actuahr...ente en 7.° Si esta dlsput:st-<'J a reanu.
Coronas suecas ".. ..• ...... 2,19 serviéio. . . "darlo. 1

Coronas noruegas :.oo. 2,14 7.0 Caso de no estarlo, razones si es posible, deberán los conce-~

Coronas danesas •.• •.. ...... 1,~O por las que no lo pr€sta.·~· sioTIarios remitir copia autorizada
8.0 Si se propone continuar el de la conc-esión, en cuyo caso la

Divisllslibres importadas volunta- servicio. . decla,ración jurada se- contraerá a.
ría y definitivamente 9_0 Si obra en su poder un ejem- les puntos 5.', 6.0 Y 7.0

pIar delproy~cto. planos, ere. La no p1"esen'tación de- los datos
Deberan asimismo remitir una qUe se solicitan en el plazo mar·

copia del proyecto aprobado y una cado. implicará la .renuncia a. la
copia de la concesióD. concesién.

,En el caso en' que puedan remitir En lo que se refiere a las lineas
las copias a Q.ue se refiere· elpá- que SE hallan en territorio no' li-
.rrafo anterior. la declaración ju- bera.cl.o, conforme v~ya siénfloIo se'
rada se referira a los puntoo 1.°1 3.°, SEñalarán los plaws para la pre
6,0. 7.0 Y S.o Eentación d.e los datos a que se re.

La no presentación de los datos flere el presente anuncio.
Servicio Nacional de. Seiuros que se. solicitan en el plazo mar- Los documentes citados se pr~-

. AVISO OFICIA¡, cado, implie.ara la renuncia a la sentarán en ias Oficinas-de ia Je·
Traslado de d~micilio de la. Dele- cóncesión. . fatura de Obras Públicas de Te..
gadón en Espaila de la Compa- En lo que se refiere a las lineas nrel, sitas ~n el Vivero de Obras
ñia de Seguros "Le Patrimoine" qu.e se hallan en. territorio no li- Públicas de Teruel. o en el Paseo

berado, conforme vaya siéndolo se de la Independencia, 9, 2.°, ZaraSe pone en i':onocimiento del pú_
blico en general y de los as-egura- señala·ran los plazos para la pre- goza, residencia accidental de la'

sentación de Jos datos a que se misma.das en partícular, que la Delega.
ción General P.rovisional para Es~ refiere el presente anuncio. Zaragcza, 5 de enero d-e 1!?'39.-
paña de la Compañia Francesa de Los document<Js citados s.e pre· m Año Ttiur.fal. - El Ingeniero
Seguros "Le Patrimoine" tra.slada sentarán en las Ofi~i~~s de la Je- Jefe. Pascual de Luxán.
su domicjlio a partir del primero fatura; .~: ~b1'as P:nb!lCas. de T:: 15_0
A e ner d }n.»,.. ..:l~ d Za rUEl, .s~t~ _u el VIVero ae Obr<l.,')
u e o e i:1'o>~, ~S e ragoza, P-b'·... • '{' 1 1 pro .o
c~n d G'l Berges' 1 U ilCl1S a.e .l.erue, o en e as~o

... e €. ~ ,numero. a d • ~r 'ene 'P¡ :a 9 2 o Za a
San Seba,'stiau. calle de zabaleta,¡ o e ~a ::.~ -:,. n;Q~.lc!: ' ., r· CAJA NACIONAL llE SEGURO DE
:número 32. ,.,o.za, ~es!d,~nc.a aCCIdental de la ACCIDE.1IJTES DEL TRABAJO

mIsma. .
. BUf,?OS, 3~ de diciembre de 19-38.-, ~c.~'~.goza•. 5 ?e. ener~_ d! 1!}3?,.- . ~or ~or.secuenci~ de acciden~c
~.Año TrlUnf~.-.EI Jefe <lel &er.; TII ~4.no Tr:unral. _ .l;!;1 mg-emero I(lel tratlajo. ocurrIdo el 3 de d¡_
:YIClO. Pedro Oarate. Jefe, 'P~cual de Luxán. ciembre de 1938, falleció ellO de

89:-:0. . ~ 14-0' J diciembre del mismo año don Jo;;é
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Campos Guerrero, dom!dlíado en Sociedad ,Anónima José· María. SECRETARIA :DE LA JUNTA AD..
PeñalToya~J?úeblonuevo, natural de Quijano solicita amplia.r su pro_MImSTRATIVA DE CONTRABAN•.
pefiarroya, hijo de José y Aur€1ia, ducc1ónde alai~bre de acero en DO Y DEFRAUDACIQN DE LA DE"
nacldo el 6 di! enero de 19'24; y de su faetona de Los Corrales de LEGACION DE BACI.E.."'~A DE
est.ac.o soltero. Budna, de la. prov1ncia de San_ BADAJOZ

En cumplimiento del articulo 42 tander.
del Reglamento.de 31 de enero de El proyecto consiste en la ins. CéduÍa de notificación
1933, los que se crean con derecho ·t-alación d~ cuatro maquinas de No habiendo comparecido al acto
a percibir la. inde¡r.nizs.cÍón co:- trefi1ar alambre. dos de la marca de la sesión celebrada el día 5 de
rrespondJ.ente pue de n dirigirse, HMalmedie" y otras dos de la n1ar_ octubre de 1938 el.enc~rtado en €1
acompañando los docum~ntos que ca "Wafios", que procede importar expediente de esta oficiná, número
10 acrediten, a esta Caja Nacional de Alemania, siendo el costo de las 472/9:55, Manuel F€rnández Garcí&~
de seguros de Accidentes del Tl'a_ dos primeras de 17.676 Ro M., Y el vecino últimamente de SeVilla, ca.
bajo, Hernán Cortés, 7, Santander. de las segundas de 15.375 R. M., He Enladrillada, número 25, por la;

Santander,'5 de enero de 1939.- siendo la csntidad de alambre que presente se le hace saber que en:
m Año Trlurifal.-El Dir~to!', LUds producirá la instalación ampliada el acto de la misma. iué eondenado
Jordana de "Pozas. . de diez toneladas diarias máS de a la multa de 30.330,87 peset-as, co..;

8-0. las que Sé obtienen hoy. roo auto-r de una falta de ddrau-4
Quien se considere perjudica.do d:a<:ión. las cuales habran de !n-e

por esta ampliación o importación. gresar en la secretaria de esta. Jun..;
podrá reclamar, en ~l término de ta, en el plazo de quince dias, con..
quince días desde la. publicación de tados a. partir de la fecha ~a la.
este anuncio, ante la Delega.ción de publicación de ésta en el BOLETIN
Industria de Santa.nder,. calle. df< OnCIAL D:EL EST.AJ>O. Y de no
caste1ar, m1m. 13, A~ pral. verificarlo se seguirá el procedi:..,

Tipo e} , Santander, 21 de diciembl'é de miento de a.premio contra el mis..
- " 11\~8 TTT Añ 1"1"-: f 1 El In A~ i 1 .

. ~n cumplimiento del Dec:-et.o dell"'':'' .-.- _o .J,J..l.Wl a:.- ge- M,O. y e~ caso I.W_ ~~~~nc~.:u~~
Mmisterio de Industria. y Comercio mero Jefe. J. ,Germá.n: qarcia. pUm la pena. SUDSlmatia. "lUC' ...a,
de 20 de agosto de 1:938 don José 13-0:- ,. .....,. termina la vig~nte Ley d~ Contra.olII

Fernández Gil, domictfudo en Dé- ban,do y Defraudación.
ju. &o1icita autorización óe am.. . Badajoz,' 5 ·de· enero de 19M.-
pliación de su industria 6e hila. SECRETARIA DE LA Jm."TA AD· ro Año TdU11:fal.-El secr~tarioj
'tura de "lana cardada con la 1r..s.. MINISTRATIVA DE CONTRABAN_ C. Ge-rcía.•

... taJ~~ón de dos continuas de hila.r DO y DEFRAt1DACION DE LA DE. 10.0
lana :peinaew.co:t;l. la correspondien. LEGACION DE HACIENDA DE

. te Plepar~ción y Ul~ capacidad de BADAIOZ "3 .. ,;",.. ...

p.roaucción de 3PO kilogramos dia- Cédula de 'notificaciór! .ALCALDIA DE ARAUZO DE MIEl;
n~. " ,
. La m.aqui.naria a instalar es im_ No hat?~ndo COrIl.parecid~ al a.cto En esta. Casa. Consistorial, 1l. las
port3.da,para. lo que ya. tiene con_ de la seSlon celebrada el día. 15 de once hora$ del dia siguiente al en
ce,didoel oportuno ;permiso (nÜ. octubr.a de 19'38 el encartado en el que se cumplan veinte del en que,
ln€ro 79.007'): expedi-ente de esta oficir.2., núme. a.parezca inserto este anuncio en;

Quien Se 'considere perjudicado· rOl 344/~6. ~rote-o Gallego Ran- el· BOLETIN OFICIAL DEL ESTA~
con esta ampliaci6n, puede ~cla- ge~, vecmo uLtimament.e de Fu~n- DO. tendrá lugar la. subasta del

.mar ante esta 'Delegación de In. teG~eJuno. (Córdoba), por la pre. anrovechamiento en los años !~
dustl-Ia, ~:n escrito triplicado, den~ re?t.e se le ~ace sa~r que e::;: p.l restaJes de"1938-39 al 1945-46, de
t-ro de! ,ls.zo de quince días. con. ac.,o de la mIsma :fue condena.a.o a 4.002,88 metros cúbicoo de madera.;
t;:¡,C.DS a partir de .la fecha de pu- ¡ la multa de 63.082,38 pesetas, como de pino de los montes ordenados
bli~z.cjón ce Este al11111Cio er. ell autor de una falta de defrauda. de esta villa. y Municipio. bajo el
BOLETIN OFICIAL DEL EST•.u>0.1 c1ón, las cuale.s habrá de ingresar tipo de 171.600,80 pe~tas.

S3.~::m::'l':ca. 4: de N;¡>rc- d~ 1S39.1 e~ 1~ Sec~etan~ de ~~ta Junta, en La.. subasta, que será. presidida;
nr Anv Triur.f:.l. _ E! !l:genierc I el plazo (te qumce alas, cO::1tad~s por el señor Alc~lde o Teniente en.
Jefe, L;.:c~s Fcrr:ind.ez Tap;~ ,a partir de la techa de la publlca- quien delegue, con asistencia. de WJj

12_0· ción de ést.a. en el BOLETl..'"i 020""1- empleado del r.amo de montes y del
erAL DEL ESTADO, Y de no veri· qtte aaista. ps.ra. da.r fe del acto, se

-----.--------- i ficarlo se seguirá el pr~dimieIlto celebra.rá. con. a.tot'eglo a. los pliegos
DELEGACION DE L~D!JSTP.IA DE ¡d;_~prem~o c~::.:::;:r mismo y., en d~ -c.ondiciones. :fac~tativas Y ec~
LA PROVINell\. DE S:t\:ST:\..~D1::R; C¡wu _ de .LIl..-:;o.......,.... , eumplir& la nonueo ~ admimstrativas de ma.ru.

'. '. ..,.. 1pEna subsidiaria que determina. laIfiesto en la secretaria del Ayunta.
Amplia.cJon de industria cvigente L.ey de Contrabando y De- ]l"'iento.

~.......... .1 i Jfrauda.ción. Loo licitadores pueden presentoU'
D~ ....,:.~.f'.- -JO I Badajoz, 5 de .enero de 1~9.- desde el dis. del anuncio hasta. el

,¡ _ :r:~~<:~Ul:npunu:r.~.Q a:, Decreto l m Año Triunfal~ - "El ~cr~;,ari~'lanterior al de la. subab'"t3. las pro..
~eJ. 1\,llm~'OCno de lr;,uu~tr:a y Co·: C. Garcia. . .DOS1dones extendidas 4!n papel de
merc:o de 2{l de agost-o c..e 1~38, la 1 $·0. ;.el4,50 pesetas oreintegra~as ~On.I!Ó5

" DELEGACION DE INDUSTRIA DE
SALA.1\.f.A.~CA

Instalación y aml.'liación de inutiS.
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i i
liz.as del mismo v3.lo:c, ei1 sobre cc- iCOI'dISfON CB-<"TR-liL ADMIN1S_: nados establ2cimic;ntüs ban::;a·l"ics.
r:-ad.-o a st;; satisfacción, en cuyo! 'I'RliDOK\ DE Bml~ES IXCA.UT1\.- ¡IEl cupón continuará unido 2.1 tite_
;:¡nvers('. firmado por el mismo, se ! nos POR EL EST.lI;..110 ,10 ha~ta su corr..pl'2to pago., ,

'b- " "P oP'" . '0"1 0;::11' 1!> ~1' ¡ "1;"" lOS c~ ~,,~ p,' qu.r- po- ":"le ~ol"",ser:, Ha r ~SlCl. , ~-a ..............- !"\..", C"UI" -:-r,,~~ ,. .• ,.., ~rAc;a' ~"c,..o- I ~-. .,l._u~ v·" - • ~<.,~ ,--,.-
• . d'~' ¡"¡"C'-..Io1o.l. ~ "-- v ..... ..;¡"v , ........ t ~'.......... 'C ,.... .1. ........, .... i .. - d~~ 11'101:1.... 1"'1--0;1.'" )"'lri ~.-:::-~

haSta G.~ mad·eras e mcnt"s oroe- t.,.· "'I:>'~ Cn'-'i;:-;"1"'; Cc.n~"~l '" CU••SL-,,- •• ,-.2;:. ~••~. :_,.t'..> ~.y ~y.-
• .~< ~ ••• .! ·a.lO '-'- 1<1. ~,H.~.O._ _l.l.o. _"1.0.- I .,.", 1J"('~""~ ~ ,. 1 '5 C"·, " ... '" v 1"":nauos de la V'll1a y w'[umClplO Qe i '",. .- <,,~ '0 Bi oo T,. t~ iPO:ilú,t .• '.,~'~l..",_.v LOi y_. ~"

. m.n1.:,~ra.ClO."", c.'y .'_.l-S _.1C1lLo.- l •• , 1 " ~, •• ,",. "'"
AI'auz~ d.e Míz1, POlo los ai'ios fo y

r df'~ ,..1 'l1'd " ! ~olLlLOS CCZ~·f..~pJ:1C; e';1 ~·;S .J' SJl0 •. 'y
-u po. €:. "-'yVa ... o. I •• , • .' " •• "., ""

"'2sta:¡,s~ de 1932-39 al 1945·46. in- ¡ _ . .. . i Cllsponga C-E:l r-2~sn?,rQ.o o,:;, l.,y",LJ
- y • l' '~'"¡""'i~c' QUe> "'n" el "I"-"~~""o-.- •. -~ ,",;~l 011-",. 'y l"''-'~ o"~ •• l ..~,·",._ ¡de d'''Dr'l·o''Cl eY1 el'''' .:J~i" El D""··'~
(;~L!~l'·.::S.. l"~ T".,,..,J..:...... ~ t"'"o. ~i~';' .... ......~+. C"'" r· '1 '. .... ..... r. \. _ ...... ,,~ -- ..'.............. ~:.,_. "",- -"'~."::~Y

• a·l· '!'""O ~o·o· ...!)· a""¡. ..-.,-a)'; -a· oL"..r; ¡Q...... tJU,.':':Lo_f..-l:l ...... CL..... 'C· l.A. 'Cv .. a VAn! ... :~p E-If:C~-''L~:3.'·'":"- ('n¡"t:ra rcr'¡i:J'i 11~"'''''''''''":"i''''.O
...'"'"J.., l..L L,.. .:.-.;;;;; ........... ' ... .!.J.l-J. _ )•.l.' ';"'~:..J !,.1":", ¡:ln~""""" ~,., <:,~""o"1~'t": .~. 1 .........- -.' \,.: ... L ... -' ..... _~ ~ .... , '-. -1"- •• ~ .... _~ ...

. r'~·~·.<>nga ~'1 Cé. r 'U ' ''' ,..,~,.-",~~1 ,-,=>U" e_.'".. ",l 1..., ._,,~c,._ ..r,_. '''''.l' d"pl,ra."lQ "11 111"l);-",,'-'" ("'.''' 1'1.;·.~,_
q'.:~ _CJ~~L_._ ro~v~ '0;-'1' ':~ í('O'o~"~:- ¡ "EXC1.:'0. Sr,: Viste -el e::-nn<iiente !-r~~;~~;:':~'~':' Éa'1~~- ~·i'i~·,"~:>~··J~-e-·'
~- resg11arno p l~S! .l~a G..... t-"t::- ::_"'~~.j'~ .. _. ,:" ~_.~ ..... ,/ .... ~ .. ~ _ 11' '-' ..... ~ -'"'!..~. ...1' L·.1. \..- _~ : ....... J.:...,...... '....
,;<:of·as d-e l?"..I:¡-"'''O hp.~ho en 1~ Do_l¡~""'~~·~·"'O SC!:he ""I:L~~.~lOl. Q'- 10Sd (-ue ::.ste SE': C{}111pl',Jrr'-'~:'L2r8: s. y'~'::-
..,-, , . ~ -- ~... • "" - I",.",,.-;"""'s ";.,, dc" p ... .-;'ro n"Tr- y p-:> I - ,., '. .
}};)5ítaría rr:un,iCÍoal. Dicha presm- IV·~l"';"·'<.J~ '·.'v ". ~.~~-'. ''-':. ~c., ...- i~el:ta:r los Clj¡~ones y Ll:U"U, S~ U!"C:;

" '''''10 0:'" SaT! F"LlU (." L'Ol.)I""'~at t ) lO •• , t' .';'~r·iÓ'l no";rán hac€T'la .011 la SC,'TE- J ~~.A. ~ .'~ .\.". ~o iv o ,~·os r..o _1'(2;)lerall 318.-:J Qe~ :l;,_
l._ ........... .:: '-l _. - ...., .. .11. .... v - ~ ("Qr:;-,'"'-~1,.....~) "'e !l(t~.P't"'...;,., ~,n C.r""":Y't ... ¡- . .., _ ":"~.. , 'el A~.,'·1·Am".Anto "oa'os 1"'~' .LJ~!~·__ vTI"'" • ~, <._'-1_.'-''-', ,",y '-1_. ,en;;;: t.~::1 D"f'\l~~O CC'f'O c. p,or"o c,,:-
l,..2.I'La a. .Jl".ll1;~ ....1...... J. L v:)!~ ,......-.-.¡~ ..qhr:..... i 'ir:+:\o,"'-I"]" _ .. <: t v .... .;.I,.&. .t l,.....-~J..~ ......... ,.r. ~ ......_.... •

-;~s l~bor"'o-l."'s d"" l'U"'''e 0."0 'lO' ro"- ¡J.G~oi."t.<J,~ ....on ~O _.a'-'_".h«C0 V:H {;ya¡'po:::itario pu-eeta entreg<:'rlC'. 8-:: C'_C.a. <t a.. Y, ~ A 'V' '" ~ ~, e ... ., . f 1. ' • t .~
'-A -'., 's d- la ta-·d.D I OmlSlOIJ. c.eJar SIl1 e '2C o la 111 ~r- I¡'arllpl'l~a",,; pi paa" en J01 l·"::O"i:l2.1",·"C]J.}'Co.n~ a S.el '::: _ ':""\.0 .. , :.,'... ..,. . 1"·"- 4-'''' _... 0 ...... · .... - -~~!.: -_."-

""'''''UZO ' Mt"'l 5 d.o en"r d'~ 'IvcnClOn de Glehas Creo.It~E! por éS- Id-el dt':pósito que pr-cs~nte para
.n&",- a.e - "'" , v oc o -::: '. -~ d'd . 1

1~39.-III Año Triunfal.-El Alcal- taro ~~que¡ ,com:p~e-TI 1 ~;11 -el, a.pal&- íacreclitar la tenenda <..nt-::os del 19
6e, L:!.ureano Benito. ltaa.o b) ud ar~lcul0 & • •t= la 01'_ ¡ce julio de 1936.
_ 69'-0. rden d~ 3 de ma~o d-e 19,,7. Lo ~ue! Se tend:rá €n cuenta al l.·.ealiza·~

¡de Orcr:el1 con~'Umcada por el senor !e"ta operación lo cispucsto C:l el
~"!"""_-"'-~"""-"""=~~"-""""!~-"'._~..•. Minis~r.o. partIcipe a V. E. p.a!~ su I¡Decret-o de 19 d-e ~eptie:mb!'-e de" !COnOClmH!nto y efectos ce:Jslglli.el~ '193-6.
A N U N e lOS ft~s. Dio.s ~a~de a V. E. muchos! Oviedo. 3 de enero de 19-311.-

. ''0 1":'\ rt ~2:0s~ _VIto..:"l~, 4. ~e en~ro de 193"9. ¡IU Año Triunfal.-El :r!'e3:;dén~€ cidPAR TICuLAn. .fA ~ Jl.U l1no '.1nUmaL-LU1S Arellano. '1 Sindic'lt.o. José Mana Femai1dt:2IRubricado." ".. . fL3:d:reda.
Dios guarde a V. muchos años.. 21-P

OOMJSION CENTaAL ADMI1\TJS- B 17 - d 1/Y.)9. urg-flS, ae enero e "',).-
TRADf)B4 ·DE BIENES INCAU'I'A_ m Añ{) Triunfal.-c:::uz 1}satorre.

DOS ::?OR EL ESTADO 25-P EXTRAVIO DE POLI.Z.-t

Don· Cruz Usatofl'le Gracia, 8eere- La. *'Sud Anlérica~. Compa!iía de
tario d~ la C01n.isión central Ad- Seguros sebre la Vida.--DireeriÓn

. nllnlstrado-ra de Bienes incauta- SINDICATO CIVIL DE OBLIGA- ~ene~1 pl'Ovisi&na.l, O'i-.:M:nt1"" 12
, dos por el E-stado. CIONISTAS HIPOTEC&-'1RIOS DE San Sebastián'

Certifico= Que llOreI Mini!teIio "FABRICA DE ,MUllES", S. A. J\.VISO
de Justicia re dice·a esta Comisión Debidam-ente a.utorizados por el Habiéndose extraviado en poder
Central 10 .siguienfe: Ministerio de Hacienda, se anuncia del interesado el origina! d-e la pó.

"Excmo. Sr.: Visto el expediente el pago de la pesetas a cuenta de-l liza núm. 206.561 (doscientos seis
!nstruído- sobre liberación de los cupón sei-n:est.ral r..um. 27, con ven- mil quinitmtos s-esent:l '~r uno l , .-,

créditos de don José Pri~to Polan_ cinúento 1.0 de ener--o de 1!t39. favor dt:l as-egurado D. Ju-an Ituar_
co, propietario de "Manufacturas El importe liquido de este pago, te Zubizarreta, fecha inicial el 2.3
<ie Ropa Sin-fin", de Santande¡-, deducido.5 los impuest<>s a cargo de mano de 19-29. póliza no cedica
se acuerda, de conformidad con Jo del obligacionista, es de 8,70 p&e_ ni traspasada, se hace publico, en
ín'!-ormado por esa Comisión, dejar taso cumplimiento 1-e la R. O, de 2; d2
sin efecto la intervención de dichos D€ realizar este pago ~ encar- marzo üe 1915, advirt.i-e~cio qUe si
créditos, por estar aquél compren_ garán, a partir del dia 15 de eae- no se presenta reclama::ión j¡¡st-i.
étido En el apartado b) del artícu· ro a.ctu;;l.] , el Banco Astur~ano de ñcada dentro de los tr-e':'nta ~i'-j~;,
lo 4.0 de la Orden de 3 de mayo Indust.ria y Comercio, Banco Es_ a contar cr,e la pubiiea,'Íól1 ('i,? -f~¡:'
o.e 1937. Lo que de Orden comuni- pañol de Cremto y Banco H-err-ero. a:1Uncio e:l el BüLETIN OFICiAl.
tada po!" el Sr. Ministro .participo de Oviene; Banco de Bilbao y BaD_ DEL ESTADO, "Boleün Ot1t¡al' ;1"

a V. E. para su conocimiento y co Español d€ Crédito, de Gijón; la provincia de Viz.~aya, "!3;;)Ci:l

efectos consiguientes. Dios gua!'de Be.nco ? ...stor. de La e.cruúa, y Oficial d-e &g-uréH y Ah(¡~TO" y (;Ji

a.. V. E. muchos años. Vitor!a, 2 de Ba.nco !l.iercantil, de Santander. un etalio d.~ Bilb8.o. será c":w« '
l8.nero de 19'39.-m Año Triunfal. Para hacer efect.i1¡{) e.ste pago se- rada anulado ,,1 o:-ls~n,.I p:-;~'T¡~"!
Luis P..rellano, Rubricado." 1rá nects..rio la presenta-c!ón de~ pucii!;ndo. 1;~ Compnij; ex;.;:<·:,.. •· i¡ :

Dios guarde a. V. muchos años. cupón cGrre.spo¡;¡ó:ent·~ ailh:(l'ido al nücvo Ej,;:mpl~. sir. :·,,,,.'.;Y-:;:-,~cr-j::;r:;,,,;;,

Burgoot 13 de enero ce 1932.- titul'J~ para €sta~'npill",r ~ü aquél San S::,b<l:;;~ji;,:1, 11: 0::: E:.c:o c:
DI Aiio Triun1al.-Cruz {Jsa,torr-e. la J:'.a.ri-€ de Jos j~t:::re:::·::.s qu~ $..:;; lflZ9.--Pcr 1:.1 ··Sdd. A:-~::=~':t:.·_ L

2Ia.;F .. Iperdben ahora y fl:él.:.'2.;J. c·?j recibO'I Ddeg_atio I::.r-:::::c: G.,':',. r¡,~ ;;~~.~
, jllOX dllpli~a.r'¡o en iIr:pr~ Que P:O_ Espalla, G(lSIJa~' Eu:uúe~.

y--- .- .;..... . •. ....... .-.: ~ __ p(;Icionarall al t~n.:.~Cll)r .tos I?.~IlEO- 23_P
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B. .'iN e G D.E.·E: S .PA.~A., .. B,AN e o ..0 E .AR A G O.N Y pa·ra que sifva de .cita.ción y
em.p-lázam-i<811to 'a exprf.sado. ,!-on

Palma. ~ ·de Mallor.ea.- e.. ' .~ .' . Z ar a g o z a Manuel Clemi:ll te Sanau. expido y'
Ha·.sufrido· e..'tf-tr~vío;el'l·esg-uardo... Se~h~n",not.ificadq a ~ste ~anco firmo la pr·::~nta ~n Zarago"Za a

de depó~to.-e:e"ña~za~e~edidopor. .1os SlgUHmtes ext~avlOS ae R:s~ar- 10 . de .enero ~cie ,1939.-m ~ño
estaSucüisillcen 27 de: l1oVi€iIibre d?S de i~posidon a venClmlent~ ITriunfal.-:El S¡cretario; F-arnando
de 'lg:3ó' cC"ICel~iiúmel;-o:806_- :fiJo,. expeo:~dospor n~est-ra Sy.cur Garcia Barsala.

,. 'c .;. ..•. :c...... { sal ae Molma. d.~ AragQl1" en las fe- 6.J-P.
Es,d.e. 22.500 Lpei:l~tasnom.nal:s chasque.,8€ il1Ulcan: . . .

en Deuua Amorü?able ~4%.. €ml... Nú::lero 477, de pe~etas eIectlvas B 1 L B _0\ O-
si~n 1935; está.co.nst:it~ído'púrd?n catorce mil, constituído ei día 9 de 1 E di,. t o
Miguel Rossello Ale~llal~Y y a dis_ ·noviembre .de 19034. , I .' G b' ') RU0ti~ Ju'~z
posición <!.~l TItmo. S 1". Presid-ent-e Número 478 de nesetas efectivas.¡DO!1 Fe~ml-T'j . lar. ay.; . d"""el ·J'u'z.g'a~

• • • , . • • Q.<> Prlmera nStanCla . -
de esta Altdlt.~CIa. . 'd<:ls mil. en1itido el 1& del nusmo ¡ • - .'¡_ o 1 c'-,> ·,.,s de Bilbao.

t t S I d -' l h' I 0.0 n~.l.U.er ...... 1'-'Por tan o, es a. ucur-sa,. e mes y ano que e,. al1",¿,nDf. H 0<:"001" Q1'." en les autos da
acuerd~ con los p~eceptos :-egla- ~úm~ro ~. ~e p-E'set~ efectiva: 1ms:O~oC;~lltí; t-e~itÜci-QS en este 0.:
mentarl<?"s, procedera a .extenotr un seIS m~l, o.el dla 6 de -febrero dW,1 eho Juzgaáo; ée .que se hace.mérito.
nuevo eJempla;r del ~lSm{} con el 1936. . • . _ .•..... !hp- "dict.ad'> la se:nt~ncia, qtb' en.-J'
seno de -du,p-licado, -$1' d-entro -de

j
"Lo. que se. hace pubp.co_por te.r-,! ~ - -'e'" 'co'n'" Sl'g'~'e',. "., 1 .. ne-cel::...no 0.. • v "'.,

qu1n~ ,días, a partir de la· publL cera y·ez, a ~~ de. que ~ pe~.son~ .....&nt:e.ricia ,=-'En . la 'YUIa:' de Bj.l-
eaeión de.este ~uccio, no le f~- .que se cre~l1.'con de~e?~o ,a _r~~la- baó a cat(lrc~ de en..erQ:c..~·mil nc
U pre~nta~a. re:elamac~~n de ter- mar-l?~~~.if~,quen de~tr~ ~el p_azo vecientcJ tr€i~-ta.Y·I:m~ve.-:-:-p'J,Año

-c.ero, quedando en~o~ce~ :-1 ;aanc~ de .3~, ~s. a contar d~ .ne, _~~: ~e- !Trtm:fd.-El .. S€.i'ic!" ' don -..Fermin
libre eje.. ~a ¡:espo-nsabilidad. '. I chao p~es. pas~'~o el '~~~'. se ex- !Garbayo .Rueda. J'ueZ"- de "P'rlme'ra

¡Palma de Manorca~ 6 de diCi€m-1 tender~n. dUJ)llcadc:~, q~~ndo DU- [Instancia núm'-;-fo 1 ..de- lat ." de e,sta
bre de 1roS.-III Añp Triunfal..:...::..· los. y s.n efect.o lo,;:, onglllales y el villa ha. v~sto los pres-entes autos
El ~cretario, B. Be~-tar<4 .' .~anco exento de toda F€sponsabi- de j~icici-- d€clarativo de ma.~or.cU3.1~_

24...P . ildad. - ;".,:' . .¡ tia .promcvido por· d<lñai. Dorotea
. . -. Zaragoza, 5 ue dlClembre de 1938. • L Mi mayor de edad.

-' .-.. m A' - T' fIEl Secretario Une~a y ngo...
. ,no. nuu 8 ,- " 1 1'. . ......'ctaría. vecina d.e
J • "L' B t . ' .. ISO vera. p'ro~.... •....B ·AN···CO· DE ES··PAj¡¡-'A o,se UlS. regan.e.. . 'A· ah:··al·'{~e.vi1Ía)··reP... !'es.~ntada.-pbr
. 3-20_1.:.1939 r .. a.,;. '.. . • ,;' •

Má ra.'g·¡¡ .'. . .. "" el 'Prccurad:or:~a.onJose ~lano
. .' ---~--,-'-.-.-, Bengo~h€a"Y'd-e!endi<ia~pOr .~l Le_

... Ha.bié~-d9s~'~~tra:;iado. ~~. re~;;. ADMINISTRAClüN trililo ttonJlWn· Ulpiana.~~oya•.
-guar~O.:de d~'poS1to nec~n? IlU~ ...:.,..~ ..- ,~,...,~ -: .._.•.... ,autos seguádos -con "interyeneon del
me.ro'.~.610.:·d:e .~tas·'n~llll.nalesIDE· .. .J U·S TI C, I.A Ministerio.• Fi~ea.~<y.contra las.per-·
seis mil· qmmentM.· en-~ tltulas. de . . . so-nas -desconoClnas ·que.·. iludieran
h. Deuda Amortizable a.l5%,e-mL·· , _. ----- .. tener. inte-¡:és en ccontm (lela ac-
sión de 1927, 'sin -impuestQ,.expe. . ZA R A·O O Z A: -ción 'ej~rcit-a·Q.i por.la. .aetora~·.Y
elido. por ,t:S~,Sucursal._en12 .~e. . Cédula. de emplazamientd c:xyas p21'~O~aS .~e hall~n .d~~lal·~-
,e-neró: de.. 1~~.;;a.n()mbr~ .~. RiJo En. Virtud de lo acordado por au_ das en estcs a.ut.Gs en slttIaclOll .:.e
de Alejan-dro An.-der.sep ya. d~po~ to de. 9 del ·actual, dictado por· -el rebeldia; .v{'fsando' el juicio sobre

. sición del Sr.Admi;rist!~o-r de señor J"un· de Primera Ins~ncia deClaración de a-us.-e.n-eia:~ s.u "caso
Aduanas· de esta, -,pro"?lnc~a" se del Jtlzga-do número 1 de esta ca- de don Francisco ·Urreta.. Mingo y
·anun~a.~_ V.~~lico_por.única.. V€Z, pital, .en el jtüCio deelarat·ivo ó.~ ·su.piesunción de .muert-e~.co.nr:~
para qll-e elqu;e se cre~ con (¡ere- may.of cuantía. promovido 'por el tréa.cc~ón ce -esta dec!araclon al wa:
choa reclamar 10 verifiqu-e- dentro Procurador don Juan Guelbenzu, nuev.... de enero de 1S36en que se
del plazo-·df: un mes; a ,con.tar des- en nombre de la "Comercial Tex_ cumpliu-oll les treinta- años- d-e su
de laiz.l:screióIl deest.e. anuncio en ti! Zaragoza, S. A.". contra don ausencia y~timas noticias,
el BO~TIN.OfIPIAL .. DEL FS_ Ma·nuel Clemente Sanou, que t,e- Fallo: .Que debo declarar.!de~
TADO y "Diario de Burgos", de n.ia su domicilio en Aguilar del elaro' elest-ado de pre."iUnC10n de
Surges, y diario ·'Boinas Rojas~', Río Alha.ma y cuyo pa¡"aaeIo' se lll.u-erte de don Francisco Ur:r;t.a
de .~aga, según ~~term..inan 1?5 ignora. en- r~clamación de pesetas Mingo, desapareci;io de SU ;10I?lCl
artIculOS .. 4.0 Y 41 a.e! Reglamenvo y otros extremos, se cita y empla- lio desde nu€ve úe enerO 0.: .L900.
vigente de est-e ,Banco. ad'Yirtier.do za a expre~ado demandado pa·ra sin 'tenerse noticias. del mlSmo y,
que- tra~un7-do dicho plaz.o si~ que dent.ro del término de nueve sín-' haber d~jad:0.pers~~a enc~~
l"eclamaclOll o.e tercero, Se expedir dias contadGs desde e1 siguiente al Igada. de la ad.mmlStraclOn de s~s
ráel c'.:Jrrespcndiente duplicado de de !~ ir:s::rciór. de la presente -En· bieñú, ó:isponiendo que esta dec1a....
dicho resguard-o. allulando el prL el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- raciól]. nQ podráefecutarse. hasta,¡
mltJ.vo y qUi'd2.ncO' el. ~a.rieo exe-n- DO ":l en el de e~ta provincia de seis meses desPués dé su' ,Publica·...;
to de t-cc.a r€spc·nsabllid1ld. Logroño comoarezca €'n este Juz~ ción ene! BOLETIN OFICIAL DEL

~ví~~~a'T~u~~a~n€~~~r;::~o'l~f~.~s P~~s~~~n:;;ci~~én~;1~1Sq:~ ;:~~ ~a.~t~.S.::ié~.roJ;.n~;be1~.'~.'
E- r' .... tle. qllarranz. ' de no verificarle, le .parará el oel'~ declarada, pu~~uese es~a senten:

15 :? .- tuido procedente. . ~ia en los ~tlodicos" ofiCIales rete
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Registrador de la· Própidad pre-I seis, ot,.orgando teitamonto ante- <11! la~o de diCh~', dental1da a -,,;. ',e~~'
senten la opol.'tuna· redam-ació!l. Not&rio don Gregario Santos Gar-.sol1as. ·desconocid.as que- ~:iUdl-:r3.;1

dentro' d-el término de tr-es meses, 1cía, CO~, f. eCh,a l111e,V,-e "de ,marzo RU_ ~n'2! el. conc.epto de h~l"-e:i-=ros. c:e:,
a ccntar cl-esd·e la ins-srción d·~ ,e$.. teriOL por el que i-nstítúia ún:.-ca y ci.icho,finado y .. qu.e po:!: ,razón te
tE- edicto en el BOLETIN OFICIAL univ~r.sal h2~'::c;::!a de ·todcs sus·lpare.nt~esco <::"cl'l.,éste 9.u.isi'::l·,an cPe'_
..."'·~-·T ES'T'''''''O . . 11---i~'",,,,c: ..:!e....,,~h-,s·r ~~n-J.'("'-os" a S" ner"o. <l -t~l cte"''''-~'';O-'1-e"'--'''' .
tv....u .... ..... 1."'J..:.j.. . . 1 J..J~~_-'- ......:~ ,;L'" _-:-v~_~*~ :""l_~~,~~. :... ~; ....+ e :_, ...... ,':" -::;:....... ".«,- a ..O"..1. 'I,.".¡,. :J.<k~~'v:_"'", ... .i.·..y~(.'.z·~::_

D2.C-O €!l UY'ua ~ 3 de er.í'Jl·o de 1~JJ:-;U:-::A~~ N[,:~:.:;. ...._-'-~~::. ~~~, ca _C5'-'Z_~(}:~+::>" :PQ~. ~~?,:n~~ v~~, ?a1'8. ~¡:=
:Hi3-S.--lli Ano T!":unfal.-El JU'2Z Ba~rJ.Gs, qu~ e.-:> J2. r,.c,~:!.".!,':', y pa-Io€;~<ro dEl·lecm.ll~O C'~ Clnco e:",;
. p' _. . - . ¡~" q·"c'l'c:.o. °c'~~·'''''a .,~ ar~l·""''''i·,,.,r.'O··l 1·n-~·-""'--oc'an.1~- "j("U'~"c_~ "1 - .

r-.•~ r',:,m."~ l--r:t""t·ax'!.["''''', J"a""" ~'''',~n 1':"";""" :...~--..;, -- ...... ~ ;............ J, .... ..l..c;;.. i".4 .. \,..r.'.,.¡, ....... """' ...,~ ... I ~:...t'_ ...... .:..,:. b ... .:.;'=,~" -.: ... s, .l:::"¡'.d.l.:..,:~ a....t c.;.. .)
'\...:..... .....¡..,.;. _...;....... ..~_ ...'...,.~4?r-. ,,'.. J. ........ '........ ,- . . .. --

El SOCTej'a";o ;U':;if'~8J r"ma'~l y,,_, ce los bir-::c.es d·:;jJ.dcs a .=:1. fa1l?cL in~':'::L-ci6n <le-! pres.:nt-~ Er.. los -:".

11ard;. - .~. J -'~. , • - - ~ . ~~~~ib~, ~~~L' €;i~r'~:~C:;'al'~¿O;t~ ;~:~ i ~~i;~~~\;t~~~~~~~:~o~~~~;l~~~~Z~~~:\-~~:~
·¡.J-P.( "

ce:rC'~u:o, :,r hJ.bienjo siGO ad~1"!it.ida ll'ia., p~'2vin.i~~doles··¿e .qu~& si ~r~'1::7..
, . ,- d."'D1ane1 P"L p.-r'V;'""e~('>is:. do=>' cu"""-"'S'" o"':,''' . "::;.J,1'un"70 té"'~':"Q -:,

, •~_ ".~ :,;"~ L~~ R r:'I~: ~ _~ '1~;:lCt~;fS ~'~. j;;~liO ·c··e <~r.ii- ;¡OVi~ rco;;i)~.;cc~~-:- s~ 1e.5 \oC d:;~2;";~~'á ~~:~
D!:!u.:.'.l.lgl.L:..:.C.."Uo ....as.... ""o, .1ue.::.,l\H:- ,-.",,--r.to::: t".."'-"r·a v o,~1-:" "P a"01'o.o 1'·"'l.."'I'iE: y ",,,- ""~"5:., r-"'~n .. ~'" ~ 'r>" ~.~. . ... . ~ ........._........ \.<.................. ... .......... ,J~......... ...... _ _~u...................""""'. ¡;:)''w' \..a. ~ ......... J::I .......... '-'v L:. "'v.!l

J2lc.palc.-e esta Villa, -:;:1 funC10l:.es llsmar p.or ed.ictos a los que .::e mi3mcs, por CO!lte.'::Í.arin la eh:·l':;;'::'
~-e pr~ll::'I'a Instf,.ncia, del partido,' CT-zs.n con de:.e. c. h:)S,.a d.ich.C"s. ,bi.enes Ida~ .para,'ndOks el p·=rjuic-::o a qrc
ce Lellna. . .lparz. que cOr:Jpa:r.22J:E"rap.ant~ ,este (b.uD~ere ·lugar en, de-r2cho, y ac-
Por el p:e.sent~edicto h¡1,go ~~<I Juzgaco, ade:d:l1:::irlo en el, té:rm!no f virtié-ndoles que las ".op,ias C:e ce-

ber: Que en este Juzgado y por el' de dos m:;,Ses:, 'aco.ntar des1·ela f.e~. );nanda -Y ci-ocnl'nsntos 'p:'e~r~taós

Prccu:adür don Lucinio M-el:inó I.cha de la Í)ubllc.aci.Ónde aquéllcs (::e l1allan 3. e·sU d~posición €r:.. Sr:.
Antón, en nombre de doña M-aria fen el BOLET~ OFICIAL, DEL ES- fereta!'ía. .. .'.
Cruz San-i;:a Cr'tl~ Barrios. :mayor r~DO y de la. prüvinc::a, fijandose i- Dad~ en S-~ntofu a 12 de -ene-:-o
ele edad, y vecma de Pre<'-eneio~ r-e_ltambién edictos en' el ~t-io de COS-ldS 1939.-!II Año Trill:1fa1. - El:
¡presentada por su ~-poso don Een_ tum:b'.:e d-e- este Juzgado y en el JU·2Z c)e Pr,tmera ~an.:eia. C;:;.r:O$
jamin Pérez Delgado.. ele profesión de Pre~encio, donde radiC2n les Pereda.-EI Secretario judic:a:, D::..
labr-ado-r y -de fu nús.ma vecindad, bienes, y habiendo transcurrido el r~án Pascual .
se ha presentado demanda...expo- plazo de dichos ~díctos sin que h2._ Hr-.T-? . .
niend~: Que ,(loña,Inés Bartins Gil, ya. compar-ecido persona. a1guna 1. . '" ',;_

:falleclO en Presencio~ en' J)rimero mas a reclamar tales ,blen~ de t (): S lJ N A", ,
de diciembre d~ mil novecientas ccmfotmidad"a losolicita,d'O' y-lo Don, Antonio P~er'taCepeda, JUti:

;treinta. y ei.'1CO, disponiendo en tes_ crlSPuesto" en los articulos, 1.111,Y de, Primea IZtanefu acctde~1t~
..¡~nto hecho de, pa.labr.a., ante ~guientes de 1a Ley de Enj.ui-cia- '-diel partido tte-. Osutla..
cinco. te.stigos, ,;1 mlS~o ,día de su 1rn:ento .Ci~i1, se ,hace WJ. ~gundo. • _POr vi:r~U<id-el presente Eclict-e,
.!allecllluento, que dejaba su ha- ,namamlen~opor 19ual plazo·,gue s-e expide- en melitos de ,10 acm'
.cienda en 'GSUfructo a su esposo i Dado En Lerma a nueve- deen~' dado en ·losauooS -UIüversale~ de
:Azo~ra, y de~ués, lo demás, que ¡ro de mil novecientcs treinta y concur.sQ.~rio_<de .3::C!'ee-dores

...'V~I.-era. a su famílíaH, Est-a decla.- jnoove.-IlI Año Triunfal.-El JUe:l:.de -tioña,Ana. R~driguezR:amos,"l';
raelOn no pudo ser esenta por la ;munidpal, Miguel Calvo .Ca..sado.~ eina de El Rubi~, ;y. q;~ ,~, pub;:-,
~nminenda de muerte qUe sobrevL P. S. M.. Coréritino Gómez. .. cará én el BOLET'INOFICT...AL DEL
no a. 1m pocos instantes, acudien-do 8.J-P. 'ESTADO y. e-n~ de laprovinc-ia <ie
su más próxima pariente doña Pe- sevilla, 'y como consecuencia ce
tra Barricis 'Rengel al Juzgado de S A N T O :Ñ" A provideuciá dictada con esta lo!;-

. Lenna, en acto de jurisdicclón V~ rDon Carlos Pereda Ruiz, Juez· di! ~ha" Seda traslado- a los· acr~eco'l
Juntaría., soU:c!ta~~() ~ co.nsiguien~ I Prlm-e~ Instancia_~c~id~nt3.1de' res de. la, <:oncursa-d~ :'0 conocidos,
do]a prctocollZr..ClOTI (lel t~stamen- f Santona y su partlo.o. y a Iasoetefh:!;d Anomma de Abo_
t.o acordada por auto ¿e diecisi-e· I Hago sabe-:r: Que en los aut.os de nos Cr~. domiciliada en Barcelo
te de febrero de mil novecientos jjuicio ordinario de mayor cuantía, na, de la. 'solicitud deducida: po!' 13:
trtínta y ~eis; que doña Petra Ba_ \promovidos -por el Procurador don Sindicatura ~ dicho concurso, con.
rrIcs Rengel, mayor de edad, viuda lAmbros:o Herrería: Alonso. en nC-1ll.. ststente en que se le. conceda au
y v·edna de P17e~encio, era tía. car_ lbre de doña Dolores Martínez San torizaeión judicial para celebrar
na1 de la causante D.a Inés. po!' ser !Sebastian. mayor deeciad, s{):i.te-ra, contrato de arrenda.:rr.Jetito, si~" n"'.
Jc-crmana de cob~·z vincuio d·el :pr~dre ¡sin profesión especial y vech-:;3. de -cesidad de subasta pública, con
t~ es"t::l.. Pablo Bardos. híjo~ a su ;esta "iDa, que litiga en .cO'Ylcepto don Salvador Moreno Ft'rnánd.o:z,·
'HZ de dC;1 ~1'aTio Barries y doña ¡de pebre, comomad!'e y repre_ veeíno de Estep&, de la finca q,,::
Ni::z.sia R~!1gel )< p:?r tar.to, abue- !!ent.ante legal de su hija menor llevan en administració!'l, der.om!
lo=: les e.os últlm:;s de rep~t.ida Inés !{dad, Ju.Iia-lufr-eda Bodelón Mar.. nada "Higue:oónu

• sita en térmi::O
E:3::'!'!CS; qll'~ e!l cll~üro de noviem- ¡tir:.ez, SOOl'-e declar;¡,ci:ón de estado municipal de MatinaJeda, bajo l:S
br~ de Z'li:.:, :ncv-ecl'2'ntos tr-ein.ta y ti' c:VÍJ de ésta, como hija. natu~l-cC11dicionesde .once mil pes¿=t.:.l; -:;ce
05'::-:3 fag-::~l1} el espow ce <:ltada de! finado don Alfr.edo Bodelon renta ~mual, t.lem.opo de seIS c.l,CS

.d{jf} 8. J41r;.~;jhn1:-~do Esteb:m .1\20":' 1Castro, contra los. presuntos he- y las demás esp.ecialmente seña:2~
Ira. Que . cltad2. ~·:,flo~:'!.· do:fi:a Pe~ I!'ed-eros de éste, siendo parte el] da·s en la \-igente L--ey•. d-e g,rre;1~a._

Ü::. !a1i-€cié en \"f-lnEm::o de ec- ,M1nisterio Fi~cal. pe!" providencia mientos y la.s corr:€'nres y u.su::.."~tI
; tuhre de mil l1Gv-ecif"..:utos treirl!.a V ¡d-é'.e:sta 1-eel'l2 he :J~t1~óo.J~art.;"'a·s.·de estos 2.rren-d.-a:míent.-os €n el co;{ ~.. "-"~'.. .-_._ ..~, '



.. ·B o L E. TI N O F 1 C· 1·.'1. L DEL E S T A D O ! !) 1·
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. - I T I~ U J 1 L L O se acompañan e insertarán. deltC¡',:o olivarfroo~' E.st-epa·;· eSlma]' . "'. v

mocio que se pide formá.ndose exy Ecija. a ·:thí· d-e que -en eitérillino 1 Enantos de mayor cu.antía se- nedi€nte, s-e tien-e por comparecido
d~ ocho días expongan lo. que ~s-l guidos en este Juzgado, S:::cretaria yparte al Procurador don José Ma_
t!:r. 2

J?- pro~~dente ac-:rca .ce la l~-I tl~ mí cargo, ha reca~do la &e¡"¡t€~_ ria Muro Orejón, m la repreien
mc:w.3. SOlICItud, mOS,~ranQO su cor.!.: r cía: cuyo encab~zallliento y pane tación qu.e osterr~[l., entendiéndose
fúrrr..iciad a ~1~ o ín"lPl~gnándol~. ~ll· dis.posi~iva es delt€nor literal si. con el misrno las sucesivas cliligen_
así les CBfJ.,Vl11K're. baJO aperclbl- <>,,,:,""';te- , .

. . ... . 0-"-·" clas, se admite la den"'.ancia, que
~~!1toTqu: ~~.l1.o venficar10 l~s p~-l senwncia: En la ciudad de. ~ru- en lo principal se formula, la que
r",.a e.!. p"rJ1:l1ClO a que haya lu_! ji!lo a quince de julio de ml1 no- se sustanciará por las trámites es-
gaL vecientos treinta y ocho.-Ir Año t-abk;cidos para el juicio d-eclara-

D:>.dc €n Osuna a once d-e enero. Triunfal.=El Sr. D., Enrique Mo- tiyO de menor cuantía, y de ella
de mil novecientos treinta y nue- rene Albarrán, Juez de Primera se confiere traslado al Mayorazgo.
ve.-nI Año Triunfa1.-El Juez de Instancia de la ciudad y partido fundado por el Licenciado Melchor
Primera In-stancia. Antonio Puerta de Truj i.llo, ha visto los presentes Rey-es. de León, y al Ministerio Fis_
GEpecia. - El S:--"Cretario judicial/autos de mayor cuantía instados cal. para que-' dentro del término
Jo~.qUín Ramos. por don Domingo Alias GÓ"tl€Z ve· d.e nueve días comparezcan ante

cinc de Robl€dillo de Trujillo y CU_ este .Tuzgado. personándose en fOf_.-1 yas del11:ás circunstancias no se hRn ma. en los presentes autos y con_
SAN StiBASTIA..1lol . expresado, rep-resentado en turno test~n la demanda, a cuyo fin se. - - ... Ide oficío par el Procurador don le entregue a este último las co~

Don Angel LecnI~rdo, ol uez Dec~_ .Eduardo Blal"lCO Rentero y defen- pias .simples presenta<las. y deseo.
110 d€ los de Pnmera I118tancla """.- p-- -, r ... ·-... u..:!u.. d."v1"4 A~gell· " d qu'¡"n sea .,,1 t'1'+u1a" ri~; , . . ·ll.uUU Ul t:l uc~.... _ nOClen ose ';: "'l" _ 4 .....'-'

~e esta c.udao. y s~ partido. I S. Arn<'!-ez Navarro. contra su .c0n- expresado Mayorazgo, lléve¿e ,a
Hago saber: Que en este Juzgn..I·v€cinO don' DifgO Ojeda Tejada, ef€cto el emplazamiento acord~do

'do y por ~l Procurador don Juan 1mayor de eda1. viud~, labrado!, al- mismo por medio <k! edictos.
Antotio Muñoz, obrando el mismo ¡ en conc'€pto de hereo.ero de su que S€. ins€rtarán en el BOLETIN
en 'repreSentación d~ (fon Car1os! hijo Juan, Oj.:zda Pérez. declarado OFICIAL DEL ESTADO "y en el de
Blanco Soler. se ha presenta.do d-e- I (1, demandado en ~~bel~a sobre la. provincia y en el tablón de anun.
manda. de juicio cIvil declarativo. reconocimient.o de hlJo postumo. •cíos de este Juzgado, y al otro sÍ,
de m~nor e-uant.íacontra las ~rso- Resultando: Etc. = Pvesult-ando: hágase como ~e pide, 'dejandome en
nas desconocitias e inc1ertas. que EtcéteL~,=Resulta.ndo: Etc, = Re. autos testimonio en sucinta. re-

' se crean con; d€recho a la heren- sultando: Et~.=Cons!d-erando: Et. ladón. -
c:a de don Ramón Capd'evila. y en cétera.=Ccnsia.erando: Etc. Lo n:aitda y ft~ma el Sr. D. José
su caso, contra la h€!'encia·yacen- Fallo: Que debo declarar y de· Maria Gcnzil-ez Diez. ?vIagist.rado,
te del- mismo, 'e!'~ reclamación de 1 claro q'Je n.o ha !ugar' al reconClCI- JUeZ de P;;-in-;€ra' Instancia. núme~
tr-ece mU,'€il1te :P!"E2!2.S,·~uya·de-I miento del hijo póstumo pe-dido. ro 2. Doy fe.-José Maria Gonzá
!nandi ha sJdo' ~dmit~ci:l 'p~' pw-l ni a 10 'dz:ni3 ·i::ter€s.ado camo lez.-A1:t-e mí. ~l. Priego. Rubrica.
videncia: de esta- ·fecha. en' la que ~ consecuencia ¿e! !'econcci!J.'Uento. = dos.
se ha aeo:rd-ado e.mpJ;lz~: a los el_l. Asi por (s~..a mi sentenc~a, defi?i- y para que sirva. de notificación

'·t-3.dvs.~~rf1.l~ros.·d€le¡..-preE:H!o :don l' tivamente 3G.zgando. ~o pronunc.o, y emplazamiento en forma al Ma.
Ramon C2pdev:la. par~ <¡'Lle com_1 n~ando. y t1r~~;-Et~n9ue._Mor:?-o yorazgo. fundado por el Licencia
:p~r-ez-e~~. 'en ~s~ Juzgado, PeT~O-1 A.barr::tn,=PuuÁ:cada el lnl~mO ~a. do MeJchor Reyes de León, libro la
:r.andcsé en los. a'Jtos .€XP,:~saQCS y p.a.ra qu~ ~ln:a ~e not...fica.Cl~n uresente. que firmo en sevilla a

... y ~or.t€~t~n~~ dir·~.a 'demanCl~ .den-l al, ~em.anda"?_~, aeC1.2.r,adO" e~ . r ...._ i3 d~ enero de 1939.-III Año
Uo del ter~mo Q.e nu.ev.e dlas. al ~id¡a. 'en vi,-~ud de 10 a~o,-dado. m1.-lU'"'f"1 l<'l ~"'c,'",t.ar)O !\.1 Priego,

. I T '"11 27 ~ - ...,~ .~v ., ~ •pa!Ul' ce 13 ir~s-crción 'del pr~s~nt-e; expido {'l presente en TUj: o a _
- ed.ic{-o "e-:-"1~' ~1 BOLETIN 'OFICIAL ¡de dic:i:nnbr- e c.e 193~ -I~I ..~no
DEL E.sT~DO y de· los de las pro-: T¡ju,d~l.-El Secl'etano JUQlClaI. ':' O R ()
'V~l:ci~s de SaLunanca j" GUiPÚZ-!¡ Licenci3do JnEán Ruiz. '
CGS. a cuyo .:f.e-:.to ti.en·~n a su dis- ILJ-P En el juicio declaro.tivo ordinario
p0ú~jón Enb.S2!':!'~ta!'la del !'€- Jde m0110r cuantia, p¡,onlevido .e:1 ~.';_
fr"n¿;~r:t~ J. s r.i;)i2.S c.e la {::ma!L I 3 E VIL L A Ite Juzgado por el Prccuradcr con
,....{' .... 1.:; r''''''''''·~n~·'''':''''''' "'~"'O·"'·'J"'I·')l;""'~""""" I"! ~ • • •• ~ , I"It;""o E"· DJ'"ld" RQdl'l'~'UL:~ {;D lJO m -
'-':« .:J ,",."",,1

1
.;"",::> '-'" ,~-:-'~ .... _,"''' "'1 En ]03 auto3 oe JU.C10 Qec.a~.'.~.~ mUlo.Q'l; aLe . 6' ... "'•., ••••

h mism.a. bz.:ié:1C;;¿,"?1·~s c:cha el. I de .mh 0f cuant.ía segUlÜos a ins· bre de Aniceto Garcia Garcia. viu.
"'''";o',~ tr "-... """.,.,,, ..... :~,,<,, b,,'lO " ..... 1' • A • ~ ... ".' Romer.... JI' d d "d"'d h-"-l'rerO Vec-l"Ol ..... "- J "~l,:-,:" ..... ,_ .• ,;-~•• \.i. ". "'tJ.-- ¡ tanC.la ~~e c.on lVl€lhOn • ".J • O. lnayor e '!;: ... , '-'. • .,

C~!:.¡~11:mt,} de qu~,. si no c;:¡n.p:e-: mene:::. contra el Mayorazgo fun_ de Pozoantiguo, contra Julio Ro_
Ci::::-<:¡1, 12., pafz::í el p:-j;)!:::Io a qm::: ü:J,¿c pOI' el Licenciado Melchor driguez Matilla, mayor d~ edad,
l}lzbi-2r.= Itig~:- e:; d2:,:cho. ;R~y€s c:-~ León y €l Ministerio Fis- casado, obrero, vecino de. Za~~~a.
Da~c. ~r. San S~bastián a 17' c.{; ¡{:l'I.1. E·e ha dietado la siguiente: para que éste deje a ~a d¡~POSIClon

€tiE:W de lS39.-III 1illo rlu::'faL-ElI Pro'\-id'mcia: Juez, Sr. González tde aquél una casa sltuac.a. en el
, ., L • .,., ..;" ns.)n _ ..... I"W"'''''' A ..... '0_............. .,.... f.: tY'\ ,n, ..non 11.0. ,.lOl 'l?o,r

i~~~:.. d~.P!~~C.~.:, 1.L:-l:~:~~~~a¿/~~;;¿ \~~~~~ü~·e~~~~i;L"e enero u€ o.v<Jv, 1- ~ij;~r~" i.. v;;;:e;:;ttd";·;;' d~~;~~
'.. '1 + rl 1 t' s"-,,; d "O "'O" ...1 '0"1\",,,',, ñl\1' D "F.Arra-r..·].-!:r:a Q.:::pat~rnl1~a. - Por nreStlhaa.o e an~enor e v .... - a..... 1'.""-'" _ ~ .....~__~_~_ • __

1'i~J.p . to, con ~1 podel y dccumentos (fue 1do Cerrato Go-nzál~z. QUt; S~ halla.
. . .. .
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JEREZ DE LOS CABALLEROS

e _

notificación, citación de eviceión ,J ha dejado 'í.res hijOS,llamad~s p-,a
y emplazamiento al don Juan Ma,., món. Tomas y Antonia Barda. lla
nuel Matill,a Bragado, que ~e halla, mados por la Ley a suc:ederle abin_
en ignorado paradero, expido, la 'testato y que se enCUEntran au_
present,e, que firmo en Toro' X, iO. sent€s ~En A!T'..érica, ~e acordó no
d-e enero de 1939.-III Año Triun7 tifiear, a Jos mismos tal fal1eC~
fal.-El Secret.ario, Félix Jabato. " mienteO,a tin de. que comparezcan

" ante eSte Juzgado pcr si o por !P..€~

dio de p.=rwna que 1tS represente
legitímam€'nte, para hacerles Entre
ga de los bienes dejados por aquél.

y para' su in,:€rción en el Ea..
LETn~ OFICIAL DEL ESTADO. EX.

pido el presente edicto en Santia
go a 30 de, d:ciembre de lS38
III Año' Triunfal.-':"'El Juez de Pri
mera Instancia, Isaac Rovira.

.BOLETIN OFICIAL DEL EST'ADO-Página. ~.02

i.ec1a.rado pobre en sentido legal
pa.ra litigar en €ste asunto; ha_
biendo presentado €scri to la repre.
.se~tación del demandado, int€re.
sando se cite de evicc~ón a don
Juan Manuel Mat-illa Bragado, que
Ee halla en ignorado paradero, y
se le emplace en forma para que
conteste la demanda interol'esta PALlVIA DE l\IALLORCA
por el Aniceto García GarCla~, den- En est-e Juzgado de Primera In.:;.
tro del .término que se l.e sei'iale, taneia núm, 1, S~ t,ramita deman
se ha dIctado la providencia, que, da. de juicio declarat.ivo de ma
(;ntre o.tro~ particulares, com.pren· I yor cuantía, deducida por doña
cl-e el slgmente: lAna Chaviano Var.gas, en concEpto

"Provider:cia,: JU€t", 3'r. Martín. ¡de defensora de los menores José
Toro, 4 de Jumo de 1~31.-Por pre_¡i y Magdalena Sampol Banet, para
sentados el anterior escrito y do_ que se declare nulo y sin efecto el
cumentos que le acompañan con jreconocimi~nto"que de dichos me
copias simples de todo, El docu. nores y como hijos suyos, con de
mento privado de compra-venta recho a ~ar sus auellidos, llevó a
que se pl"€senta, no se admite por efecto el demandado don Manuel DaR Antoluo ~e la Riva CrfhuEt,
no €star :reinteO'l'a~n c S"''''cI·''n Al';o"'''o Qo'i,.,,,",,,.,. en' s' U t.ac~"''Y',OY"l_ Juez de Primera Instancia e !ns~0.......- ItooI.J...... v. 1 ~,.a.~ "J"I.o+~""'''A'''''_, ~ ..............._.............. I
a la Ley del Timbr€ y cal'ecer de ;to ante el Notario don Juan Ale_ triJ:::ción de J€rez d.a los CabaH2·
nota de la oficina liquídador?- del mañy Valent. 1 res y su partido. e ins.tructor del
lmpuesto de Derechos R-eales, acre_ En méritos de lo dispuesto en expediente que luego se d:rá:
'dltativa del pago d€ é3te. El escrL .providencia de hoy d€ la indicada :E~J) \irt.ud d-e lo acordado €n el
to y demás dOCl11ll€lÜOS únanse a 'demanda, se confiere traslado y se exp-uliente que bajo el númEro Z<1l
los autos a que se refieren. Notifí- Jemplaza a don Manuel Alfonso d€ 1937,. tramito por desígnació;1:
quese la ~emanda a don Juan Ma. ISánchez. para que dentro de nue- de la Comisión prc.vincial de incau
nuel 1-fatllla Bragado, emplazán- ve dias improrrogables comparezca tacicnes ~on~ra Luis Montero" E.s
dole, como dispone el párrafo se_ en los autDs perEOnandose ~nf~:- cudero. vicino de esta ciudad,
gundo del artículo 1.482 del CódL ma bajo aoercibimiento de p.:u:ule actu3.lmente fallEdGo, para cecla~
go Civil, para que en el término el PerjUiCiÓ a que hubiere lus~r en n: administr~tivamentela r~spcn.
de nU€'ve días, inclicao-o en el pá- derecho. sab¡lidari Civil que & l~ d-eo.~ €'xigü',
nafo primero del articulo 683 de Ademis 001' "la mesel1te se hace como consecuencia de su oposición..
la ~y d~ Enjuiciamiento Civil, saber a d~fia Maria Sampol BonH, al triunfo del Movimiento Nae:c":
comparezca a co-nt€star tal d.eman- madre de los indicados meTIores, n::..l, s-e cita a 105 herederos de dicho
da, cuyo emplazamiento, por ig- la interposición de dicha demanda. individuo, encumplimi-ento de 10
norarse el paradero del señor Ma~ al objeto de que pueda o))onc-r!.e d~~puesto en la Orden de la Junta.
~:illa, se llevará a cabo con suje_ a ella o i!1star lo que c~€a ccn'V8- Técnica del Estado, de fecha 13 de
c.ión a lo preceptuado en los ar- niente. Ínarzo úlotimo, inserta en el BüLE
tículos 269 y 270 de predicha Ley Y si-endo (ie domicilio desccl:'O- TI OFICIAL del ,misill-o. corre.s·
de trámites, insertándos-e la cédu- cido los nombrados consortes, don pondiente al día 20. pcr 1Y,ed.io
la, en susutución de la "Gaceta de Manuel Alfonso Sánchez y doña del p:.esent.e edicto, que se ins€rta
Madrid", en el BOLETIN OFICIAL :María Sampol Ballet., 5-e les pr:;,c- rá en el BOLETIN OFICIAL DEL
DEL ESTADO, haci.endo constar t,ica por la pr.ese:nte el Emplaza_ ESTADO, Y en el de ESta provincia.
en las cédulas que las cop:as de m:ellto y notificación rESp€~t;v:1. a fin de que dentro del términ<lde
la demanda y contestación y de mente indicados. o.:ho días l1abües siguientes a la.
los c.o:umentos presentados con Palma de Mallorca. 4 de €n'2!'o publicación del pres-sllt€ en r€f.er:~
tales escritcs, le serál1 entl'egada3 de 1939.-III Año Triunfa1.-El Se_ dos periódico.s o.il¡;;iales, compartZ~
ruando dice el párrafo segundo de cl'etaric, JaaQu!n Calvo. can ant.e este Juzgado instructor.
~jtado :!rtkul0 683 ce la Ley pZ'o- personalm.ente o por €:scl"ito, ale-

SAXTIAGO b""~es~l ~ivil.-Lo mandó y firma S. S. gando y pro anCOHl su C€l'tn~<"
Dcy fe,-Martin.-Ant-e mi, Félix Don Isaac Rovira s¿,er¡z, Juez de cuando estimen procedEl1te. bajo
1c.,tato, Rubrice.dGs. tI Prim€ra Instancia accidental de apercibimiento, que de no hacerlo.

Se hace co~:.star y se pYE-vler:e al la ciudad y partido de Santiago. lf-sparará. el perjuicio a qc:'e ~1ubie-
jan Juan Manuel Matilla B:-agado Hac.e saber: Que en este Juz- se rugar en derecho.

1 - dI"; , ado tr"nl""an d- on-cia ";'1· J~r"'z o'., -.'0" Cab;:'.u'~J.~v~S, 1'1 c.'(!:~U~ ,as coplas e.a \.i.¡;:nanc.R ;¡ g ~e c. •• ". ~ .• , ....... - " "1;; ""., - ~ _.

::-ont:'s~ación y de los GCnHTIeentcs gencias con motivo del f9.11ecL enérO de 1938.-U Año Tri.unfal.
pr~32nt.ados c:.;n tn.:cs eSCl"ito3. E€ 1.<; miento de José Barcia Vilanova, El Juez Instructor, Antoruo de la
E':~~.;f:~f:¡rán tan nronta como com.- de setenta y cinco años, viudo, na_ Ri\"a.-El Secretario, (ilegible).
;:mr::z~a en les autes. _1 tural y Veci;lQ de esta población, "1 , .... .~

y para $U 1n2::rción en el BOLE- ocurrido en la misma el 12 de mar~::. .. '-~ 'BO '~~'Y;"~"ado
n~¡ OFIe.IAL DEL ESTADO Y de 1zo del co:riente año, y aparec~endo I l!1lprenL,a ' . UCl ~~.. •

es~a urci.--:ncia. Dara que .sirva de de las m~m.as que dicha finado ;BURGOS


